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GOBIERNO MUNICIPAL DE HUEJUQUILI-A EL ALTO, JALISCO.

ACTA DË AYUNTATI,IIENTO EXTRAORDINARIA No. O1OI2O23

la población de Huejuquilla el Alto, Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco
las 08:15 Ocho horas quince minubs deldía 17 diecisiete del mes de Julio

año 2023 dos mil veintitrés, habiendo sido citados oportunamente por
del C. Presidenta Municipal en funciones, se reunieron en el Salón de

del H. Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto, Jalisco, la C. Gloria Elena
Muño¿, Presidenta Municipal, el C. José Benjarnin Hernández Báez,

Municipaly Secretario General y los C.C. Jerardo Benítez Oronia; Lic. Olga
Costilla Haro, Lic. OmarAlexis Becena Arellano, C. Adriana de Robles Cruz,

C. Lorena López Cruz, C. Saúl Muñoz Ortiz, C. Walquiria Medina Sånchez, Lic.
uaflna Muntz tiuardado, y lâ u. çanna Keyes Rodflguêz, t{ðgtdores ¡Jroptetanos,
quienes conforman la totalidad del Honorable Ayuntamiento Constítucional del
Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco; con el objeto de celebrar la Décima
Reunién con carácter de Extraordinaria del Año 2023 del H. Ayuntamiento de la
actuaiAdministración Municipal ?AU-2AU, en atencìón a lo que dispone elArtículo

,r- r. 
^ 

..9, ñ t,r" ..t rrlru y tu¡ ¡¡rtlLutuS I ¡, ue la Ùuf ¡siltuçK.ãr rullurjtlt )¡ {, lr¿ruÇlull llt uË ld LËy utt
Gobierno y la Administración Pública Muniripal del Ëstado de Jalisco. Por lo tanlo,
se suscribe la presente conespondlente al Âcta número fiûnAn (Ðecima del
año dos mil veintitrês), bajo el siguieñte:

gBÐ,eil pEl- Piå:

1.- Lista de asistenob y verificación det Quorum legal.

2.- Aprobación del Orden deldia

3.- Lectura, revisión y aprobación del acta de la sasión ânterÍor

4.- Se presenta pere su conocimiento, Enális¡s y aprobación d A$uerdo Leoislativo
Número 29218/f-Xlll/23 por la que se resuelven las iniciativas de ley que reforman
los artículos 21,37 y 74 de la Constitución Polltica del Estado de Jalisco, quê s€
nos envía y haçe llçg#r dg lg rngnç.rê máS gtçltg pgr çl lâ $çxAgéqimq Terç€r?
Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Jalisco, para que se atienda lo
expuesto en los puntos regolutivog a tal acuerdo en Referencia para los efectos
procedentes.

5.- Se presenta para su conocimiento, análisis y aprobación elåcuerdo !-e*islatiYg
Número 29229ll.Xlll/23 por la que se resuelve la iniciativa de ley que reforma el
artículo 57 de la Gonstitución Política del Estado de Jalisco, que se nos envía y hace
llegar de la manera más atenta por el la Sexagésima Terc¿ra Legislatura del
Honorable Congreso del Ëstado de Jalisco, påra que se atienda lo expuesto en los
puntos resolutivos a talacuerdo en Referencia para los efectos procedentes.

6.- Se presenta para su conocimiento, análisis y aprobación elAcuerdo para
município de Huejuquilla elAlto, Jalisco se adhiera al Esquema de del

elFIEEF, derivado del Convenio de Colaboración que para tal efecio
Gobierno del Estado y se autoriza a la Presidenla Municipal c. Gloria Elena
Muriu¿ íirrrrar ia Carià Currr¡.,rùlrìi¡ú qué Suriurriá çiir,i* adirssiúrr.

7.- Clausura de la Sesión.
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Palacio Municipals/N, Cot. Centro, C.p.46000
Huejuquilla el Alto, Jalisco, México,

Tel. (4S7) 9A3 714s
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En el ounto UNO del orden del día de esta acla:

Para el desahogo del Punto número 01 uno. En uso de la palabra la C. Gloria
Elena Moreno Muñoz, Presidenta Municipal, saluda a los presentes y procede a
nombrar lista de asistencia, misma que arojó la PRESENCIÀ OE 09 NUEVE
REGIDORES Y û2 AUSENCIÅS DE REGIDORES, por lo gue encontrándose LA
MAYORIA DE LOS ASISTËNTES de este H. Cuerpo Edilicio, ae procedió a
declarar Quorum legal y ablerta la sesión para los puntos de interés que âe
tocaran y por lo cual se convoca en Caråcter Êxtraordinaria esta $esión de
Cabildo, con lo cual senån vålidos los acuerdoc que en egta gesión sa tomen
de acuerdo a lo que êstipulå la Ley Del Gobierno y la Administración Pública
rnuntclpat oei Ë,stado de Jallsco, en sus anicutos zv, Ju, J4, 3þ y uo, donoe ia
votación se realizara alzando el dedo índics y de iorma verbal a la vez a pregunta
abierta, por lo anterior expuesto se da por agotado este punto.

Por lo que habiéndose leído se somete a la votación del Ayuntamiento siendo
-..,.-L-.r- .--."atalalatlatñ¡ñ -r- r-- ñ-*:J----..ñ-*:J-..- - ---- ^^..-.--aP¡vu('c,(, yvr rJttrtttrÌfnrJtr¡J u(, r(Jû r\Ëgituvf('it y t\cgtuuf a5 lrftrocTnËs, Èrrft ur vt,t(rÐ
a favor, 0 abstenciones y 0 votos en çonlrâ, lo cual se hace constar para todos
los efectos legales a que haya lugar.
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En el punto DOS del orden del día de e$la arta:

Para el desahogo del Punto número 0t doe. En uso de la palabra la C. Gloria Elena
Moreno Muñoz, Presidenta Municipal, sesirvê a dar le{iura a los puntos contenidos
en el Orden dol día, por lo que habi&ldose leído se sornêt€ a la votación del
Ayuntamiento siendo apobada por Ul{AltllttÞAD de læ Regidoree y Regidoras
presentes. çon tP votes a favçr, g çi'tlenç¡on* ï p vgtes ?n çon!rê, lo çual se
hace constar para todos los efeclos legales a que haya lugar.

En el punto TRES del orden del dís de esta actâ:

Para el desahogo del Punto nrlmoro 3 tros. En uso de la palabra la C. Gloria Elena
Moreno Muñoz. Prçpidentâ Mpnicipal^ çpliçitA quç Se d¡sggnqe ta teclura de ta
ânlerior acta de cabildÖ, ya que la misma fuefirmada por la tcfialidad de los regidores
y con ello solo se somete a la aprobación delCIrden deldía, por lo que se somete a
la votación del H. Ayuntamiento, siendo aprobada por UNANIIIIDAD de tos
Regidores y Regidoras presentes, con 09 votos a favor, 0 abstenciones y 0 votos
en contra, lo eual se hace constar para lodos los efectos legales a gue haya lugar.

En el punto CUATRO delorden del día de esta acta:

Para el desahogo del Punto número 4 cuatro.

tsn uso Õe 
'a 

palaþra ta u. utofla tstena Moreno Munoz, Presldenta Muntopat,

Ë
ç

ñ

\{i conocimiento del Pleno de este H.

procede a dar lectura al punto contenido que
Ayuntamiento, gue el Secretario General del

refiere a la Exposición y hace

congreso de Jalisco, para efectos de que este órgano colegiado emita su
como parte del constituyente Permanente de Jalisco, notifico gue por
292'l8lLxllll23 se aprobó reformar los artlculos 21,37 y T4 de la constitución
Politica del Estads de Jalisco, mismo que contiene adecuaciones a la norma
constitucional estatal, en los siguientes términos:

Palacio Municipal
Huejuquilla

S/N, Col. Centro, C.p.46000
el Alto, Jalisco, México.

Tel, (457) 983 7149
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"INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA LOS ART|CULOS 21,37 Y 74 DE LA
coNsTlTUcóN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALlSCCI", para establecer como
r^equisito para ser Diputado, Gobemador, Magistrado, Juez, Presidente Municipal,
Síndico y Fegidor, el no haber sido condenado por les Celilcs Ce abuso sevual
infantil, violación, feminicidio, homicidio y/o parricidio, de conformidad con la
siguiente:

I{ONORABLE COÍ{6RE5O DÊt ESTADO t}E JATISCO

El que suscribe, Diputado Jorge Antonio Cháve¿ Ambrí2, Presidente de la Junta

Directiva de la comisión de Puntos Constitucionales y Ëlectorales de la LXlll

Legislatura del þ1. Congreso del Ëstado de Jalisco, con fundamento en lo
establecido en los artículos 27 fracciones V v lX, L7Q v t7t de la Lev Orsánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, presento ante esta Asamblea la

siguiente:

MOOIFICACIÓN PARLAMEÍ{TARIA At DI TAMËN DE DECRÊTO 5.4 DEt ORDEiI DTT DIA ÐS
r a crcrrtu cyro^nontttÃoti fìGl ña nG uttttr Ftc t^lt6 ¿a¿avF a^ r tbYñ9.ña6lñ *s ua v* .vev ,3 Évó9.

Artkr¡lo ãt' l*.1 ArfffiSo 71,- En los tdrrai,ro s dt{ dåtønr*n.

I a x. [...]

xl. No tenêr :entenda cond¿n¿toria qæ
haya causado estado, por el de¡to de
violencia polftica contra la¡ mujerel por

ra¡on de género, abrp s€rud infantil,
viobdón, feminkidb o vkdencb famÍIar,
asl coíro, rro ¡er deudor almentarlo
decbrado jr"dicialrnente moroso o, en cãsô

,de serlø demctr¡r qæ ha pqado en lu
tôtålidad los adeudor alimentitiol.

Palacio Municipal S/N, Col" Centro, C.p. 46000.
Huejuquilla et Atto, Jalisco, México.

Tet. (4S7) 9Ût714g
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hùaddn
ücrÂilIr¡ lx oScR€To qrE n€30mßl
LO3 Â*Tí(t,tOS 2L 37, 63 T ?o DË tA
coilsrrrrrctórr ForhçA DFr Fsrlpp çF
,AUsCO

IXc:
AKTAññ¡II OÉ D€CRETO Qffi R$fiN,IA
rðs AnÏl(Uulg 11, n I 74 DE lÂ
çtr*fïÍlrclÛf{ posnc¡ pfr Ë$tAoo of
t¡tsro
Â*Tfcr$"o úxro.
2t, l? y t¡t dc b
E*ãdü de rallsco

Se relorlcnn lø artkulc
Con*itrriåt PofÌica del

Asrfculo wrCo.5e rehÍiËn þs rrdcrdo¡
21, 37, 6! y 7 a de la C¡nstituclh tuHtlca del
Ê¡tado de Jalisco

i.Îeô€r cltdadctll mqkans por ooclnlar*o,
en Ceao sÞrcklo de ¡rs d¿relro¡;

¡|.1.".1

Artkulo 37. [.-] Artkülo 3?. {...1

I a ltl. i...1

lv" Ho tener sertenc¡a condenatoria que
trya cauaado estado, pq el delito de
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de género, abuso se¡ml
vloledón, feminbdb o violc¡cl¡ fenllbr,
asl como, no rer deudor âlimentãrio

l-'. J!-r-Ioèt:¡ür&o(, lvql(làrflrËfrlc nùtsr¡{, (,, Br¡ Lüår¡

de serlo, demo¡trar gue ha pagado ea su

toþlldad lo¡ ad¿udoc alinìentlc¡os;

v y vl. 1"..1

Artlculo 63. t...Ì

t...1

t...1

1...t

ts requislto pârâ ser lue¡ de prlilnfå
instancla, rn€nor o de par no t€nGr
sentencia ændenatoria que haya caoûâdo
estâdo por el delito dr rand
lnt ndl, vldrdóü,
irrnllhr, asl
allmentarlo
moroso o, çn c¡so dç
ha pagado en su totalid¿d
allrnenticlos,

¡derdos

Artlculo ?4.- I.*¡

I y ll. f"..1

rt. No tener r€nt€nçrô curxienatoria que
haya causado ert¡do, por el delito de
vlolencla polilica contra las mujeres por
rerón de género, ¡h¡¡o ¡eru¡l lnlentll,
yiol¡clórt, frminlcidþ c viohrda famlller,
¿ri çr¡rtrv, rra, ¡er dgurl¡¡r siinrs¡¡irr¡iu
declarado judlclal¡nente rnororo o. €n rå$o
de serlo, dernostrar que ha p¡gado en ss
lotaltdad los adrudos ¡llmentlclos;

pcßônð n¡cldr en d titrdo o
ryednded¡ cuando menos los dos años
anterircre¡ al dla de la elección;

lV. fn fos têrmlnos del dlctomen.

V. No ser MaSistrada o Magistrðdo d€l

Tribun¡l Elector¡l del €rlado, ni conseþra o
consejero dal ln¡dtrrlo Ëhctonl y de
ô¡¡t¡i---:l- â.'¡l-J¡--,¡-t r.]-Ja .-1..-I úr llsldl¡v¡¡ vssv{.ts ú$l SþW, d¡lv

que sa repare delinlti$rnente de rus
funçiones, cu¡ndo menos dos ailot mtcs
del d{a de la elecclón; y

vr.l...l

ArtJcufo 63. lse wgríme lo prop,testa de

reþrmøl

Artfcsb 74.-1..,1

I y ü. 1...1

lll, gn ros térmlnos del dictqmen.

lV. No ser Mrgistradå o Mågl$tfado del
ÌrlÞunal fþcÎorål d€l Estado, conse.lera o
consejero electoral del lnstituto Ëicctoral y
de P¡rt¡cipãcíón Ciudadana del Êrtado,
tltular dc b Procurrû¡rf¡ Soclel, Prerldente $Þa

Ê
çr
\¡rì

I o Frer¡dÊnra de la Comklön Êstatat de I
ÞçrÊaho: lfi¡rñðns$. ütu¡âr da tð Ftscål¡3
GGncÈ|, tituLtr dê l' Fiscall¡ Êspccl¡¡l dc
Dcllt{rs gÞctorâ¡e3, ä rneno$ {ue ic iêpârc
de ¡uc funcåoar¡ dot ¡ño¡ ¡nb¡ dc l¡
clccclún;

V¡¡X. f...1

Palacio Municipal
Huejuquitla

S/N, Col. Centro, C.p.46000
el Alto, Jalisco, México.

tVå tx. 1...1

Tel. (457) 983 7148
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TRAI,ISITORIO

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
nrrlrli¡a¡iÁn an nl {l)n¡iÅ¡{i¡¡ l.ìfiaial ¡lal Ëc**¡{n l{¡ lalir¡a}rysÞ¡¡vevrvr

Por lo gue una vez votada en el Plena del Congreso quedo APROBAOA LA
INICIÅTIVA DE LEY PARA SU APROBACION EN SESION DE CABILDO ÐEL H:
AYUNTAMIENTO DE HUEJUQUILLA EL ALTO DE LA FORMA SIGUIENTE
OUEDANDO DICHA INICIATIVA ÞE LA SIGUIENT€ FORMÀ:

NÚñâERO 292 r8/Lxlllr23 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

sE REFORHÀ"N LOS å.RTICULOS ?1,3? Y ?4 ÐE L!" COlrlSTlTUCÓ¡l
POLIÏCA DEL ESTADO DE JALISCO

ARTÍCULO ÚXICO. Se reforman los artia¡los 21,37 y 74 de la Constitucién
Folítica del Estado de Jalisco, para quedar æmo sigue:

Â¡{í¡lla?{ -l I\...'.-..--".¡-.-¿
1aX.[...]

Xl. No tener sentencia. condenatoria gto.hayá causado estêdo, por el delito de
violencia oolitlca contra las muþres os ræôn de oénero. abtæo sexusl infantil.
violación, ferninicidio o v'roþncia familiar, asf como, no sÈr deudor alirnentario
declarado judicialmente morosû o, en caso d6 sðlo, demostrar que ha pagado €n
su totalidad los adeudos alimenticios.

|t1...J

Artículo 37.- t ... I

L Tener ciudadanía mexicâne por nacirniento, en plêno ejercieio de sus derechos;
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lll. Ser persona nacida en el Estado o avecindada cuando menos los dos años
anteriores aldla de la elección;

lV. No tener sentencia condenatoria oue haya causado estado oor el delito de
violencia política contra las mujeres por razon de género, abuso sexuâl infantil,
violación, feminicidio o violencia familisr, así como, no ser deudor ali
declarado judicialmente rnoroso o, en cåso de serlo, demostrar que ha pagado
su totalidad los adeudos alimenticios;

V. No ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral del Estado, ni consejara
o consejero del lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado, salvo
que se separe definitivamente de sus funciones, cuando menos dos años antes del
día de la elección;y

vt" [.. 1

Palacio Municipaf S/N, Col. Centro, C.p.49000.
Huejuquilla et Alto, Jalisco, México.

Tet, (457) gg3 714A



iluuuQurttÀ$Är0æ
¡oÄr¡lBnxþ{ ¡t¡t , &¡¡

Artículo 7{.t...1

l. y ll. [... ]

lll. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el delito de
violencia política contra las mujeres por razón de género, abuso sexual infantil,
violación, feminicidio o violencia familiat asÍ como, no ser dsudor alimentario
declarado judicialrnente moroso o, en caso de serlo, demostrar que ha pagado en
su totalidad los adeudos alimenticios;

lV. No ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral del Estado, conseiera o
consejero electoral del lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado,
titular de la Procuraduría Social, Presidente o Presidentâ de la Comisión Estatal de
Derechos Humanos, titular de la Fiscalía General, titular de la Fiscalía Especial de
uelttos hlectoraþs, a menos que se separÞ de sus runcþnes dos anos ântes 0e þ
elecciôn;

V a lX"[ ... ]

TRAH$ITORIO

ÚX|CO. El presente Decreto entrarå en vigc al día siguiente de su publicación en
el Þeriódicc Oticial "El EgËdi de Jsli:.d'.

Acuerdos.

Por lo anterior, en uso de la palabra la C. Gloria Elena Moreno Muñoz, Presidenta
Municíoal. orocede oara el desahoco de este ounlo del orden del día. indica oue
pongo a su amabke aonsideración el
en uso dë sug atribudones

del Pþno dê ðste
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de la reforma antes citådas, para que
psra que las ngidoras y rcgidores
deliberamoe y emitamos elvoto para

\

N
\

N

^N*

*

integrantes
efectos de APROEAR LA TIVA DÊ LEY de modificar loc artlculos 21,37
y 74 de la Constituclón Folltica üel Estado de Jallsco.

Acto continuo, y una vez deliberado por la Asamblea el contenido de las reformas
constitucionales antes citadÊs, se aprueban por UtlANlf$IOAD dc los Regidores y
Regidoras presente*, con 09 votos a favor, 0 abetancionas y 0 votos en contra,
lo cual se haæ con$târ para todos los efectos legales a que haya lugar.

En el punto CINCO delorden deldía de esta acta:

Pan el desahogo del Punto número 5 cinco.

En uso de la palabra la C. Gloria Ëlena Moreno Muñoz, Presidenta Municipal,
procede a dar lectura al punto contenido que refiere a la Exposición y hace
conocimiento del Pleno de este H. Ayuntamiênto, que el Secretario General del
Congreso de Jalisco, para efectos de que este Organo Colegiado emita su
COmO f,lrle ¡lçl Ç¡nç!l!¡-ryen!e Þermart?nt? d9 l¡tiçnn, nntilicó qtr? nñr f't9¡rat4
29229lLKllll23 se aprobó reform¡r el artlculo 57 de la Gonstitución Pofítica del
Estådo de Jalisco, mismo gue contiene adecuaciones a la norma conslitucional
estalal, en los siguientes lérminos:

Palacio Municipal
Huejuquilla

SlN, Col. Centro, C.P.46000
el Alto, JalÍsco, México.

Tel. (457) 983 714s
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"IN¡CIATIVA DE LEY QUE REFORTñA ELARTICULO 57 DË I.A CONSTITUCóN
POLíïCA tlEL ESTADO ÞE JALISCO", la presente iniciativa tiene por objetivo
proponer a esa Soberanía refonnar el artículo 57 de la Constitución Política del
Est:dl, ¡a efecta de garanti:ar !a suflciencia presupuestal Cel FoCer Judicia! i ni,.'e!

constitucional para fortalecer su autonornía e independencia.

En este sentido, se propone establecer que el presupuesto del Poder Judicial no
pueda ser inferior al dos por ciento del presupuesto de egresos del Estado del
ejercicio frscal de gue se trate. De igual manera, s€ propone determinar una
distribución de acuerdo a las necesidades de cada ente integrante del Poder
Judicial, por lo que el setenta por ciento se destinaría al Consejo de la Judicatura,
el veinte por ciento al Supremo Tribunal de Justicia y el cinco por cientc al lnstitulo
de Juslicia Altemativa^

Finalmente, el equivalente al punto cinco por ciento del presupuesto de egresos del
Ëstado que se asigne al Poder Judicial, deberá destinarse a la realización de
proyectos específicos de infraestructura, para lo cual el Poder Judicial deberá
presentar los proyectos y la documenlación que justilique su viabilidad.

Por lo que una vez expuesto en el Pleno dol H. Congreso del Estado de Jalisco a
su oeþate y olscusron, se aproþo oe la $gut6nte Forma:

MODIFICAOóil PARI¡MENTARNAIffiÍÂIIE{ DE DECRETO 2.8 DETORDEII DET

. DfA DE r.â r¡$ srsÉn ÉnïAoßDilAruÀ oËL 1¡r D€ ruuo oE tozg

t"..1

t...1 t-J

i...¡ t-.,

";
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Saþo lo dlrpuesto por la leglslaclôn en
mater¡a da disclpllna financiera de las
entldades federatk¿s y munlcipios, el
presupuesto .rer t odef ,utrrcrar no podra
rer infe ricr al dos por ciento del
pr€supuêrto de egrasos del €stedo para el
cfcrcicb fiscal de que rs ¡råte, et cual será
dlrlribuido de la sigulenre forma:

5ln correlatlvo

Salvo lo dispuesto por la legislacién en
materia de dlsciplina fìn¡ncjer¡ de l¡s
entldades federatlyas y munlclpiol, el
pfesupues¡o üel pocer Juorclåt no podrâ
ser inlerior ¡l dos por cienlo del
presupuesto de egreos del fstado para cl
eJerclclo liscal dc que re trate.

Cuaado el presopucsto no rn.ntcngå
ccclrniento aquivalente al vabr de l¡
lnllaclón, la aslgnaclén prerupuostrl del
Poder rudiclål deberá de cons¡derarlo en
el porcen¡are qüa 3e tê a$ßnê, et cuat sårå
distribuido de la siguiente forma:

l- En los térmínos dal úîctomen.L fl prorup{¡e$o ordinarlo del poder

Huejuquilla elAlto, Jalisco. México
Tel. (457) 983 7148
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eSfiÊ3Ot EstÐdo y r€ &trlbu¡rá de ia

rl¡ulente mãnsts;

a) SÊtentå por clonþ al Conrcfo de b u| En lætâflrúrws del ü&lonren,

ludlcatura; a

bl Velnüclncs por dcnto al Stpremo b)En hst*múnøsdcl dÍtîst ßn.
Tr{b¡¡n¡l de Ju¡tkla; y

c) Clnco por clentc ¿l lnstliuto de tustkla c) €n hs ttllrnlæs dd dtüomcn
Aìernatlv¡.

t"..¡

t...1

ll. tl pr$uput3to Þarâ Prûfectns
especlfico¡ de infrae¡trætur¡ del Podsr

Judkial serd tl tgu¡rrôlênte rl punto dnæ
por ciento del Br*upueno de egresor del

Ertado, parr lo cual deberå atæxar û 3u

pfoYscto dê prêsup{Jeilo b
documentr$n que lo fustlñque.

*stß Þecreto s€rán de lã
orovecclón. prcgarma¡n y
pnerupuestadón drl .Pt3d.qilête dê
Egresos d€l €stado pärs cl alcrdcb ñscal
70?,,.
Sln cor¡of¡ür¡o

lL En loslérmlnos ú¿t dlctsrrrffi.

tfuùøt

bi de þ rprot¡ado
on d nrfiaûta ¡hc.¡¡tn- rn la alp
rGtpcctå ¡l ¡rücub $7 ft¡dón ll, cl Podar
Judldsl, por mcds de gde¡¡ presldr el
Suprsno Tribunsl dr å¡rtlc!¡, ds¡me hl
nse¡ de ärero I lullo dcbcrú rendb un
lnfrrrrna :anrpstrd d¡ nr¡ncc tftL nñ

Gomlté ds Ívaluari&r y Scgulmlcntn en
dondr då ffentå de loû pfryclor
*pecfflcæ de lr¡fr¡estn¡cnrÞ arl¡mdor.
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fl Comltá d¿berú dc rstår lntasrado nr:r I
psr¡onar a convoc¡lorla por prrto dal
Comhê do PartklpacËn lodal, qrdeiur
tcndrån la responiabl¡dad d* avaluar y
da¡ regulrnl*to a ho pro?ðstos
es¡ecllicos de lnf rsastrrrtura.

Pmî¡GRO. . Êl ore¡oms
vlsor aldf¡ ¡lgplente de 3u publlcrdôn en
el

Palacio Municipal S/N, Col. Centro, C.p.46000
Huejuquilla et Allo, Jalisco, México.

ïet. (452) 983 7149



HuE ggyL$nAFo
rÞr.tr¡ftl¡gô( ¡0¡l . xaa

,iug-21í 
1 r¡ üj d!,i ,

Por lo que uns vez votada en el Plena del Congrcso quedo APROBADA LA
INICIATIVA DE LEY PARA SU ÂPROBACIOI.¡ EN SESION DE CABILDO DEL H;
AYUNTAMIENTO DE HUEJUQUILLA EL ALTO T}E LA FORMA SIGUET.ITE
OUEDANT}O DICHA INICIATIVA OE LA SIGUIENTE FORIIIA:

NÚN,|ERO 2922$II.XUII23 EL CONGRESO DEL €STAI}O DËCRETA:

SË REFORMAN EL ARTíCULO 57 DE I.Å CONSTITUCÉN POL|ÏCA ÞEL
ESTåÐO ÐE -|"AL|SCO,

ART|CULO ÚnlCO. Se reforma elartlculo 57 de la Gonstitucién Política del Estado
de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 57.- [ ... !

t..l
t..l
t .l N

,.i
.J

Í!

\,'l
$

.1.\

t.t
Salvo lo dispuesto por la legislaciðn sn mderia de disciplina financiera de las
entidades federativas v municþios. el oresuoueglo del P*r Judicial no oodrá ser
inferior al dos por ciento del presupueslo de egresos del Eslado para el ejercicio
fiscal de que se trate, el cuat sårå distriþù¡kþde la siguÞnte forma:

l. El presupuesto ordinario del Poder Judicialserá el eguivalente al uno punto cinco
por ciento del presupuesto de egresos del Estedo y se distribuirá de la siguiente
manefa:

a) Selenta por cianto al ConEejo de la Judicatqra;
b) Veinticinco por ciento al Supremo Tribunsl de Justicia; y
c) Cinco por ciento al lnstituto ds Justicia AltenratÍva.

ll. El presupuesto para proyeclos especificos de infraestn¡ctura del Poder Judicial
será el equivalente âl punto cinco porciento del pretupuesto de egresos del Estado,
para lo cual deberå ånexar a su proyecto de presupuesto la documentación que lo
justifique.

La competencia del supremo Tribunal de. Justicia, su funcionamiento an pleno o
salas; la competencia y funcionamiento de los juzgados de primera instancia, À ¿
menores y de paz, asícomo de los jurados, se reglrá por to gue dispongan las leyes, clël
de confonnÍdad con tas ba$es que esta constitución establece. 

ft
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\

N
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#. La Þy ilJarã los termlnos en que sea oþlrgatona þ lunspruoencta que estaþtezcan
A los tribunales del Poder Judicial, funcionando en pleno o en salas, sobre
sñ interpretación de leyes de su competencia, âsí' como los requisitos para su\\, interpretación o modificación, sin que se contravenga la jurisprudeniia que

establezcan los tribunales del poder Judicialde la Federáción.

El personal de tos tribunales, juzgados y demás ôrganos del poder Judicial, regirå
sus relaciones de trabajo conforme a las disposicÍones generales y a fas *õlæ
especiales que påra cada caso señalen ôsta constitución y tas leyes aplicablesl

Ë
ç
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Palacio Municipal
Huejuquilla

S/N, Col. Centro, C.p.46000
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto enlrará en vigor al día siguiente de su publicacién

en e! Periórlico Oficial "E! Estado de -l¡lisço"

SËGUNDO, Los efectos de lo dispuesto en este Decreto serån aplicados a partir de
la proyección, programación y presupueslacién del Presupuesto de Egresos del
Estado para el ejercicio fiscal 2024.

Acuerdoe.

Por lo anterior, en uso de la palabra la C. Gloria Elena Moreno Muñoz, Presídenta
Municipal, procedø para el desahogo de este punto del orden del día, indica que
pongo a su amable consideraciôn elcontenido de la reforma antes c¡tadas, para que

en uso de sus atribuciones constilucionales" oara oue las regidoras v regidores
integrantes del Pleno de este H. Ayuntamionto deliberernos y emitamos el voto para

eþctos de APROBAR t-A |N¡CIATIVA DE LEY de modificar êl artlculos 57 de la
Constitución Polltica dcl Ëstado de Jall¡co.

hn el punto sh,lti @l ol{len dë} ota de êsle a{tê:

Para eldesahogo del Punto núman¡6 ¡els.

En uso de la pdaþm la C, Gloria Elena Moreno Muñoz, Presidanta Municipal,
nrnrsde e rbr leclrra al prrnln cnnlenidn ñlrê tÞf¡êm a la Frnosinión v hecn del

conocimiento dd Pþno de estê H. Ayuntamisnto de exporìer parâ su conocimiento,
análisis y aprobaciôn etAcuerdo para que el municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco
se adhiera al Esquema de Potenciación del FIEEF, derivado del Convenio de
Colaboraciðn que psra taleftclo cdebro el Gobiemo del E$tãdo y se autoriza a la
Þraair{n¡ta llrr¡i¡inal ô tAloda Elana lllamaa llrråar ärmar la laa*}a ôaanr¡ai¡a

v, vrv¡ri b.v¡re ¡rrvrvr ¡Ú¡.¡9r re ve¡re verrr¡,

que sustenta dicha adhesión en los siguientes términos:

El Gobiemo del Estado de Jalisco a través de la Secretaria de Hacienda Fublica a
través de la Estrategia Esquema Potenciación FEIEF Municipios Adhesión de
Municiplos, llevara a cabo la vigilancia de la distribución da los recuËos
financieros Federales hacia los municioios del Estado.

Derivado de los trabajos se tiene que el pasado 4 de mayo de 2023 la SHP
en la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de ta SHCP la Carta
Ratilicación flrmada por el Secretario de la Hacienda Pública con lo cual se
la participaciôn delestado en el nuevo esquemä de potenciación de recursos bajo
el mismo Convenio celebrado durante el ejercicio
artÍculo CUARTO transitorio de la LIE 2023\.

fiscal 2020, (Autorizado por el

ñ
Acto cCIntinuo, y una vez deliberado por la Âsamblea el conlenido de las reformas
constitucionales antes citadas, se aBrueban por UNANIMIDAD de los Regidores y
Regidorae presentes, con 09 voto¡ å ülvor, 0 abstenciones y 0 votos en contra,
lo cual se hace constar para todos los €úectos legåles a que haya lugar. h'llr .'\r
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Lo anterior implica que el eslado recibirá recursos derivados del esquema de
potenciâción del FËIEF pârå comp€nsar el faltânte con respecto a las
participaciones que tenía programada$ para 2023, y dêberá en su cåso transferir
la parte que seorln la LFRH. las Reglas da Operación del FEIEF. la Lay da
Coordinación Fiscal y la Ley de coordinación Fiscal del Estsdo de Jalisco con
sus municipios correeponda a los mun¡c¡p¡os gue manifieaten su conformidad
de adherirse al etquema; y asumir los compromisos en conjunto con el
estâdo.

Los recursos, de scuerdo con lo comentado por la SHCP se rninistrarán al estado
en el mes de.iulio; por lo que se estíma estâr transfiriéndolos a municipios previa
entregâ por parte del municipio del inslrumento mediante el cual accedan a
participar en el esquema y asuman los compromísos que en conjunto con el estado
se requieren para obtener los recursos.

No obstante los munieipios deben acordar su participación en el esquema que les
brindaría recursos potencìados del FEIEF porque así lo establece el Convenio
ftrmado por el estado para acceder a estor recursos del esquema de potenciación
en vírtud de que del mismo pueden deriwr compensaciones gue afecten hasta un
{?o urrl r\)r slr l&| prul.Jurr,rurr r{uË rri¡ rÃJilrrtiyullua-

En las declaraciones del Convenio de "l/chícula de Potenciación" en li
declaración ll inciso f, se precisa la m¡nifi¡etãcién de las partes de que se;

'lEl estado.,l Ha cumolido con todos las reouisi'los jurídicos necesarios nsra la
celebración del pre*mt'e instrumento induyendo, 8n gu caso, lae autorizaciones de

\ las autoridados conetpondientes y en su caso, åquellas autorizaciones necesarias
I de sus municipios en reladôn con loe tårminos y cordiciones establecidos en elL' presenle convenio.'

El tercer pårrafo del rrtículo S de la LËFse e¡tabtsce lo eþuiente:

'No estarán sujetas a lo dispuesto en el primer pánafo de este artículo, las
cornpensacionês quê se requÞrun efectuar a lae Ëntidadee como consecuencia de
ajustes en participaclones o de deecuentas originados del incumplimiento de metâs
oactadas con la Federación en materia de administración de
contribuciones. Asimismo, procederån las compensaciones entre las
participaciones federales e incentivos de las Entidades y de los Municipios y las
obligaciones que tengãn con la Federación, cuando exista acuerdo entre las partes
interesadas o esta Ley así lo autorice.' (Énfasis propio)

En virtud de lo anterior se reguiere por parte de cada municipio que desee acceder
a la compensación;

1) Entregar a la sacrataria de la Hacienda pública, carta compromiso mediante
la cual:q)

.A

-e
et
!
q?

.f--]
adquiridos por la participación det eslado en la el esquema de dicho

que pÕr su conduc{o o el de la SHCp sean canal izados al vehículo de

\\
\

\\

N
\

\\ñ
'\

ç\
.¡

s:Þ

c.

*

El municipio cede al Estado el derecho de recibir en el futuro los recursos que
acuerdo con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y
disposiciones jurídicas aplicabtes, le conesponda recibir por concepto de
conespondientes a la com pensación de la caía de participaciones federales
virr,.,uiaúao o ia ñv,.¿uri¡¡,-iúrr Fsricrai Fariiui¡.rai,rie err la¡iiu r¡u òt; uiltqurt¡ít tus
compromisos

Palacio Municipal
Huejuquiila

S/N, Col. Centro, C.p.46000.
el Alto, Jalisco, México.
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Se establezcâ que en caso de que los recursos que el estado y los municipios
aporten de la proporción que les corresponda de recursos futuros del FEIEF no
resulten suficientes y la SHCP determine cantidades faltantes a cargo del Estado
de .lalisc¡ oara el oago de las obligacionês ouê se deriven del esouema de
potenciación; el municipio autoriza al estado la compensación en la proporción en
que el municipio se haya beneficiado de los recursos de la potenciación, por un
monto equivalente de hasla el 4 por ciento del Fondo General de Participaciones de
cada año calandario a fin de hacer frente a las obligaciones derivadas del esquema
de potenciación.

Acuerdos.

PCIr lo anterior, en uso de la palabra la C. Gloria Elena Moreno Muñoz, Presidenta
Municipal, procede para el desahogo de este punto del orden del día, indica que
pongo a su amaÞle conslderacnn el conlenloo de lo c|tado anterlormenle, para que

en uso de sus atribuciones constitucionales, para que las regídoras y regidores
integrantes del Pleno de esle H. Ayuntamisñto deliberemos y emitamos el voto para
efectos de APROBÂR elAcuerdo para que el municipio de Hueiuquilla elAlta,
Jalisso se adhiera al Esquema de Potenciación del FIEEF, derivado del

..-a ..
\rltllvt|lrlU 1rll t¿uldrrt lllçl9ll qUlt PCIA fål çlltçtlJ lrtl9UlU lil lå9ulÞlllu llËl Elltllt¡t
y se autoriza a la Presidenta Municipal ô. Gloria Elena Morcno Muñoz firmar
la Carta Compromiso qua sustentâ dlcha gdhesión.

Acto continuo, y una vez deliberada por la Asamblea, se aprueba este puntCI y 8u
ccuo:'dc pc:'Ul!Al!!!!l!9.4.9 dc !c* Rs3lCcæc y 9cgldctes prcc.nts:, :cn 99
votos a favor, 0 abetenclonoð y û votos €R contÍ¡, lo cual se hace constar para

todos los efectos legalee a que haya lugpr.

En el punto StÊTË dd orden del dfa de estâ da:

Para el desahogo del Punto nu-mero 07 SIETE. En uso de la palabra ls C. Gloria
Elena Moreno Muño¿, Preddenta Munlcipal, procede a dar lectura al cierre de esta
sesión extraodinaña, donde habiéndose deahogado los puntos del Orden del día,
se da las gracia* a hs Regidoras y I los Regidores por Eu asistencia y se ordena a
la Secretaria General de estê Ayuntamiento Municipio de Hueiuquilla el Alto ,

Jalisco, de se remita al Congreso del Estado æpia certificada del acta de esta sesión
para efectos del ar{ísulo 117 da la Constituc¡én Política del EsÞdo de Jalisco.

No habiendo otro asunto rnás que tratar se da por termínada la sesión siendo las
08:41 Ocho horas con cuarenta y un minutos del día 17 de lulio de 2023, diecisiete
de julio de Dos Mil Veintitrés, y sð les convoca para la préxima sesión que con
caÉcter ordinaria tendrá verificativa el día 16 de Agosto del año 2023, dieciséis
de Agosto del año dos mil veintitrúr, en punto de las 2O¡lXt Horas en la sala
de sesiones delayuntamiento, levantando la presente constancia y firmando en
los que intervínieron. quisieron, supieron y consideraron en hacerlo, en unión
suscrito Secretario General de este Ayuntamiento, que Autoriza y

C. GLORIA ELENA MORENO MUÑOZ.
PRESII}ENTE MUNICIPAL.
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c. JosE

Ltc.

I"*d, Ø'o '

C. JERAROO BENÍïEZ ORONIA.
REGIf}OR

DEZ BAEZ

ALICIA COSNLLA HARO.

REGIDOR

c. JosE

Wroro / "{ãÁ lí, L** þcr tr'*
C. AORIA¡IA OË ROBLES CRUZ.

RË6IOOR

c. sAuL uuñoz oRTI¿
REOIDOR

ô
c. cÂRrrrrA *ffi;u*

REGIDOR

LIC. OMAR ALFXIS BECERRA
ÂRELT¡NO
REGIOOR

C. LORËNA LOPEZ CRUZ.
REGIDOR

REGIDOR

NANDEZ BAË2.
GENERAL

Ltc.
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